
  

Quito, a 23 de diciembre de 2019. 

Señor 

FLORES SANTILLAN ADEMAR FERNANDO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRASNPORTE ECUATRANSCOLIN S.A. 

De mis consideraciones: 

Yo, JORGE ELIECER FRAGA CHANDI, portador de la CI 1001064342, ecuatoriano 

propietario de 53 acciones de un dólar cada una, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ECUATRANSCIOLIN S.A. domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, libre y 

voluntariamente cedo 53 acción de un dólar cada una a favor del señor ADEMAR 

FERNANDO FLORES SANTILLAN, ecuatoriano con CI 1714381769, conforme se detalla a 

continuación. 

  

  

  

  

CEDENTE ACCIONES CEDE, ACCIONES EFECTIVAS 
JORGE ELIECER FRAGA CHANDI 53 53 00 
CI 1001064342 

CESIONARIO ACCIONES | ADQUISICIÓN | ACCIONES EFECTIVAS 
ADEMAR FERNANDO FLORES 137 33 190 
SANTILLAN 

CI 1714381769             
Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes, y, a fin de que se 

proceda al registro de la presente cesión, en tal razón, firmamos juntamente con el cesionario en 

constancia de nuestra aceptación. 

Atentamente, 

JORGE ELIECER FRAGA CHANDI ADEMAR FERNANDO FLORES SANTILLAN 

CL 1001064342 CL 1714381769 
CEDENTE CESIONARIO 

Edd as 
OLGA EULALIA QUÍ OZ MANOSALVAS 

CL 1707353197 
CÓNYUGE CEDENTE. 
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